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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

La Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

«6. – Resolución de la convocatoria de subvenciones para la reparación, 
conservación y mejora de los centros de educación, infantil y primaria en el medio rural de 
la provincia de Burgos, 2020-2021. 

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Educación y Cultura, de fecha 12 de 
enero de 2021, y a la vista del convenio de colaboración suscrito el 22 de junio de 2020 
entre la Diputación Provincial de Burgos y la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León, para incentivar la reparación, conservación y mejora de los Centros de 
Educación Infantil y Primaria en el medio rural de la provincia de Burgos, con una inversión 
prevista de 300.000 euros a ejecutar en los años 2020-2021. 

Como consecuencia de lo estipulado en dicho convenio la Diputación Provincial 
realizó la correspondiente convocatoria de subvenciones publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 149, de fecha 21 de agosto de 2020. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 21 de diciembre de 2020 se 
reunió la Comisión de Seguimiento Técnica con el objeto de evaluar las solicitudes 
presentadas y aplicar los criterios de selección establecidos en las Bases de la convocatoria. 

Vistos los informes contenidos  en el expediente. 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda: 
Primero. – Dar por presentadas en la presente convocatoria un total de 35 

solicitudes. 
Segundo. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 

detallan: 
– La Puebla de Arganzón: Por no cumplir las cláusulas primera y segunda 2.1, de las 

bases que rigen la presente convocatoria de subvenciones y la base primera del convenio 
que dio lugar a la convocatoria que nos ocupa. 

– Tórtoles de Esgueva: Por no haber presentado la documentación requerida en la 
base cuarta de la convocatoria de subvenciones a que se refiere el expediente. 

Tercero. – Acordar la concesión de las siguientes subvenciones a los Ayuntamientos 
que se relacionan: 
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Cuarto. – Acordar el gasto de las subvenciones otorgadas, por un importe total de 

300.000 euros. 
Quinto. – Disponer un anticipo del 50% de la subvención otorgada a las localidades 

beneficiarias, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.3230.462.00 de 150.000 euros 
del ejercicio 2020 (2021) correspondiente a la aportación de la Diputación. El otro 50% se 



boletín oficial de la provincia

– 54 –

núm. 40 lunes, 1 de marzo de 2021e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

librará en el año 2021 cuando las localidades beneficiarias hayan justificado la totalidad de 
la subvención, quedando condicionada la efectividad de dicho acuerdo a la aprobación 
definitiva del presupuesto del ejercicio 2021. 

Sexto. – Publicar la presente resolución en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y el correspondiente extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de conformidad con los artículos 17 y siguientes de la Ley General de Subvenciones, para 
general conocimiento de los interesados». 

Contra este acuerdo de aprobación, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno, en el plazo de un 
mes, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; asimismo podrá 
ser impugnado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, 
en el plazo de dos meses a tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la modificación 
introducida por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Burgos, a 17 de febrero de 2021. 
El secretario general, 

Jose Luis M.ª González de Miguel
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